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Toledo, 28 de abril de 2026 
 
 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 
INVITACIÓN PÚBLICA N° CMC–015 DE 2026. 

 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO CMC N° 015 DE 2026. 
 
 

Señor: 
NORALDO DE JESUS ZAPATA MEJIA  
FERROTOLDA S.A.S  
N.IT. 901207256-7 
  
Asunto: Aceptación de la oferta. 
 
 
Mediante esta comunicación el Municipio de Toledo, Antioquia, manifiesta la aceptación 
expresa e incondicional de la oferta presentada por usted con fecha del 24 de abril del  
2026 y que se encuentra dentro del cronograma de la invitación pública del proceso de 
selección de mínima cuantía y cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE BRIGADAS PECUARIAS, ELEMENTOS Y 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS PARA LA ATENCIÓN A LA SANIDAD 
AGROPECUARIA DEL MUNICIPIO DE TOLEDO- ANTIOQUIA” La oferta por usted 
presentada, cumple con lo solicitado y es aceptada en las condiciones según propuesta 
económica y condiciones técnicas y legales de la invitación, las obligaciones, el plazo, 
la forma de pago, así como las demás disposiciones establecidas serán conforme a lo 
dispuesto en el documento de Invitación del proceso de selección. 
 
El supervisor designado por el Municipio es el señor: JUAN FERNANDO JARAMILLO 
CUADROS, mayor de edad, quien se desempeña como Secretario de Desarrollo Rural 
y Medio Ambiente, quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.037.388.810 de 
Sabanalarga – Antioquia, quien podrá ser ubicado en la Alcaldía Municipal, Calle10 N° 
10 – 30 y correo electrónico desarrollorural@toledo-antioquia.gov.co   y al teléfono 
8619009. 
 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (05) 
MESES calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. 
 
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($ 

35.000.000)  Incluido IVA, retenciones, impuestos y demás gravámenes 
establecidos por el ordenamiento jurídico. 
 

ALCANCE DEL CONTRATO: Para el cumplimiento del objeto del contrato, el 
contratista se obliga a suministrar los siguientes insumos y productos: 
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GARANTIAS CONTRACTUALES: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del 
Decreto 1082 de 2015, se puede prescindir de la exigencia de garantías en esta 
modalidad de contratación, especialmente teniendo en cuenta la cuantía, tipo del 
contrato y de la forma de pago. 
 
Se le deja de presente que este comunicado y la oferta por usted presentada, constituye 
para todos los efectos el contrato celebrado, según lo estipulado en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 numeral 8 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
                                     _________________________________ 

JHONNY ALBERTO MARIN MUÑETÓN 
Alcalde  
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